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	INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA
 BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLÍVAR
	Código: DC-PP-001

	
	PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL Y SECRETARIA GENERAL
	Versión: 2

	
	PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES – CENTRO DE DOCUMENTACIÓN - ARCHIVO
	Fecha de aprobación: 30/10/2009



1. OBJETIVO: Diseñar y definir la metodología y herramientas  necesarias  para realizar de conformidad con los tiempos establecidos en las Tablas de Retención  Documental (TRD), el proceso de   transferencia documental primaria para la conservación del Archivo de la UNIBAC.

2. ALCANCE:
Aplica
para
todas
las
oficinas
productoras
de documentos, que de acuerdo a  los tiempos  establecidos en la TRD precisan hacer transferencia de sus Archivos de Gestión al Centro de Documentación - Archivo.
3. RESPONSABLES:
3.1. Secretario General: Es el responsable que este procedimiento se cumpla y de asegurar que las transferencias se realicen dentro de lo establecido por la normatividad vigente en materia de gestión documental.
3.2. Secretaria archivo: Es el responsable operativo de este procedimiento quien actúa bajo la directriz del Secretario General.

4. DEFINICIONES 
1. ARCHIVO: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte materia, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes en la historia.

2. ARCHIVO DE GESTIÓN: Corresponde a los documentos  producidos por  una oficina  durante  su  gestión  administrativa  y/  o  académica,  son  documentos activos, en circulación,  resguardados  y  organizados  por  la  oficina  productora, constituyen la primera fase del Sistema de Archivos.
3. ARCHIVO CENTRAL: Conjunto  de  documentos  organizados que producen las unidades académico-administrativas del organigrama de la UNIBAC, y que se transfieren desde sus Archivos de Gestión al Centro de Documentación - Archivo. 
Constituyen la segunda fase del Sistema de Archivos.

4. ARCHIVO HISTÓRICO: Operación que realizan las unidades académico-administrativas, en la fase de  organización y preparación  de documentos que se encuentran en el Archivo de Gestión para transferencia documental al Archivo Central, en está preparación se retiran aquellos documentos o escritos que no  tienen valor primario ni secundario (ver definición en Glosario), para su posterior eliminación por la dependencia respectiva.
5.  GESTIÓN DOCUMENTAL: Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación.
6. FONDOS DOCUMENTALES: Todos los documentos producidos por una Empresa en su desarrollo histórico.
7. TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL: Definidas por el Archivo General de Distrito AGD como: Producto del análisis y organización de un fondo acumulado que presenta el listado de agrupaciones documentales o series documentales con anotación de sus fechas extremas, su valoración, su disposición final y los procedimientos a seguir para aplicar la disposición final.
8. TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL: Listado de series, con
  sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el     tiempo de permanencia de los documentos, en cada etapa del  ciclo vital de los mismos. 

9. Transferencia   Documental:  Procedimiento de remisión  o envío   de los documentos  del  Archivo de Gestión  al Archivo Central – Centro de Documentación, y de  éste al Archivo  Histórico,  de  conformidad  con  las  tablas  de retención y de valoración documental vigentes.
- Valor primario: Cualidad inmediata que adquieren los documentos desde que se producen o se reciben hasta que cumplen sus fines administrativo, fiscales, legales y/o contables.
  - Valor permanente secundario: Cualidad  atribuida  a  aquellos  documentos que, por su importancia histórica, científica y cultural, deben conservarse en el Archivo Central.

5. CONTENIDO
5.1 POLITICAS DE OPERACIÓN

Ley 594 del 2000 (Ley General de Archivo) y sus normas complementarias.
5.2 GENERALIDADES

· La documentación a  transferir deberá estar organizada según la Tabla de Retención Documental.
· La periodicidad de las transferencias deberá estar regulada  por  el cronograma.
· No  se  recibirán  documentos sin firma (Resoluciones,  Actas,  Acuerdos, Contratos entre otros).

· No se recibirán documentos sin su respectiva foliación.
· La documentación deberá ser almacenada en carpetas y las cajas reglamentarias de la UNIBAC.
· Las carpetas deberán estar debidamente  rotuladas.
· Toda transferencia deberá ir acompañada del inventario único documental en físico y digital.
· El inventario físico deberá estar firmado por el funcionario responsable del proceso que remite.
· En   caso   de   no   dar   cumplimiento   a   los   requisitos   establecidos, se devolverá la transferencia a la oficina productora.
· Todas las transferencias serán recibidas en el Centro de Documentación-Archivo en las horas indicadas en el Cronograma de Transferencia.
5.3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	1.
	Se elaborará por parte del Centro de Documentación- Archivo un cronograma de transferencia acorde con las Tablas de Retención Documental de cada  dependencia   de   la  institución, estableciendo   las   fechas   para   la transferencia, de aquellas series documentales que han cumplido su retención en el Archivo de Gestión.
	Secretaria General, Secretaria Archivo
	Formato Tablas de Retención Documental. DC-FO-002


	2.
	Publicación del Plan de Transferencia e Inventario Documental  ( cronograma)
	
	DC-FO-003 “Cronograma de Transferencia e Inventario”

	3
	Cada una de las oficinas productoras organizará los Archivos de Gestión de acuerdo a la Tabla de Retención Documental. Las carpetas se rotularan según las   series   y   subseries   de   la   oficina   productora   y   al   interior   de   ellas   se dispondrán  de  acuerdo  a  los  principios  de  procedencia  (oficina  productora)  y orden   original  (cómo   se   van   generando   los   documentos).   Las   series   y subseries deben ir organizadas alfabéticamente reflejando el documento con la fecha mas antigua al principio y la fecha más reciente se encontrara al final de la misma.
	Responsables de Procesos y oficinas productoras de documentación y sus Auxiliares con asesoría de Secretaria Archivo


	-Formato Tablas de Retención Documental. DC-FO-002
-Formato único de transferencias e inventario documental. DC-FO-007
- Instructivo para el diligenciamiento del formato único de transferencias e inventario documental.

	4
	Se  realizara  limpieza  a  los  documentos: Retirar  copias,  fax,  documentos resumen, borradores, ganchos, clips, detectar biodeterioro (hongos, microorganismos).

	Responsables de Procesos y oficinas productoras de documentación.
	

	5
	Luego  de  tener  dispuesta  cada  una   de  las  series   y  subseries  en  sus respectivas  unidades   de   conservación,   se   procederá   a   foliar   los   tipos documentales que la conforman.

	Responsables de Procesos y oficinas productoras de documentación y sus auxiliares con asesoría de Secretaria Archivo

	

	6
	Para el envío tenga en cuenta diligenciar los siguientes documentos:
· Solicitud de Transferencia primaria (Memorando, Correo Electrónico, Comunicación oficial).

· Diligenciamiento Formato de Transferencia Documental  según TRD
· Inventario Único Documental
· Tabla de retención Documental -TRD

	Responsables de Procesos y oficinas productoras de documentación y sus auxiliares.
	- Formato tablas de retención documental. DC-FO-002
- Formato comunicación de transferencia e inventario documental. DC-FO-008

-Formato único de transferencia e inventario documental. DC-FO-007


	7
	Transferencia en físico de series documentales de los archivos de gestión al archivo central. Las  Series  o  Subseries  se  dispondrán  para  su  traslado  al  Centro de Documentación-Archivo, según el cronograma establecido para las transferencias.

	Responsables de Procesos y oficinas productoras de documentación y sus Auxiliares con asesoría de Secretaria Archivo
	Formato Cronograma de transferencias e inventario documental. 

DC-FO-002



	8

	El  traslado  físico  de  documentos  debe  hacerse  y  gestionarse  por  cada oficina productora.

	Responsables de Procesos y oficinas productoras de documentación y sus auxiliares con asesoría de Secretaria Archivo
	- Formato comunicación de transferencia e inventario documental. DC-FO-008



	9
	El encargado de custodiar los  documentos  en  el  Archivo  de  Gestión deberá verificar que series han cumplido su tiempo de retención y disponerlos para transferencia al Archivo  Central.

	Responsables de Procesos y oficinas productoras de documentación y sus auxiliares con asesoría de Secretaria Archivo
	Formato único de transferencias e inventario documental. DC-FO-007


	10
	Se procederá a la recepción de documentos por el archivo central. Una vez verificadas las series y subseries transferida por el responsable del Archivo de Gestión, se hará devolución de la constancia firmada y aprobado por parte del Centro de Documentación-Archivo, aprobada por Secretaria General.

	Responsables de Procesos y oficinas productoras de documentación y sus auxiliares con asesoría de Secretaria Archivo.
	Formato único de transferencias e inventario documental. DC-FO-007



6. DOCUMENTOS RELACIONADOS
No aplica
7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
- Norma NTC GP 1000:2009.

-Ley 594 del 2000 (Ley General de Archivo) 

- Acuerdos, Resoluciones y circulares internas vigentes.

-Reglamento de Archivo y Correspondencia.
-Tablas de retención documental.  
8. CONTROL DE REGISTROS: 
	Identificación
	Clasificación
	Almacenamiento
	Tiempo de Retención
	Acceso
	Disposición

	Formato Tabla de Retención Documental “DC-FO-002”
	Cronologicamente
	Responsable: Secretaria General

Lugar: Archivador
Medio: Físico y virtual
	2 años
	Toda la Organización
	Enviar a Archivo central

	Formato único de transferencias e inventario documental. DC-FO-007

	Cronologicamente
	Responsable: Secretaria General

Lugar: Archivador
Medio: Físico y virtual
	2 años
	Toda la Organización
	Enviar a Archivo central

	Formato comunicación de transferencia e inventario documental. DC-FO-008


	Cronologicamente
	Responsable: Secretaria General

Lugar: Archivador
Medio: Físico y virtual
	2 años
	Toda la Organización
	Enviar a Archivo central


9. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN


	FECHA
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	01
	29/08/2016
	· Se cambia el responsable de la revisión del documento por nombre y cargo del Asesor de Calidad

· Se agrega al final del documento la información de copia no controlada al descargar el documento

· Se agrega el número de páginas del documento al final del mismo
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